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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CINCUENTA Y CINCO (55) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá, D. C., once (11) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 

Proceso No. 110014003055 2021 00122 00 

 
Clase de Proceso: Ejecutivo –  

Demandante: Banco Caja Social S.A. 

Demandado(a): Jairo Alberto Ortiz Moreno. 

 

Visto el escrito que se avista en el numeral 29 del expediente digital, y en 

atención a la documental obrante en el numeral 29 del expediente, el 

Despacho, dispone: 

 

1. TENER en cuenta la subrogación parcial, por el monto de $19´613.022,oo, que 

por ministerio de la ley opera a favor del Fondo Nacional de Garantías S.A. –

FNG-, como subrogataria parcial, en todos los derechos, acciones y privilegios, 

que correspondan a Banco Caja Social S.A., como acreedor inicial de la  

obligación contenida en el pagaré No. 31006365590, quien podrá intervenir 

como demandante. Lo anterior de conformidad con las normas sustanciales 

consagradas en los Artículos 1666 a 1671 del C.C. 

 

2. RECONOCER personería al abogado HENRY MAURICIO VIDAL MORENO, en 

representación de la sociedad Vidal Bernal Asociados Ltda., como apoderado 

de la parte subrogataria en los términos y para los efectos del poder conferido. 

 

NOTIFÍQUESE (), 

 

 
 

Ncm.  
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